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VISTO:
El pedido realizado por la Coordinación de Carrera de Enfermería de la Sede Regional

Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, solicita er Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación. Semiexclusivq Interino, para ia asignatura ,,Bases del cuiáado
Enfermero II" con Extensión de Funciones a cualquier asignatuia de la mñma a."u o affiti* uñrE
acuerdo a las necesidades de la instirución, de la canera Liienciatura en Enfermería (plan zbts¡, que se
dicta en la sede Regional orán en Transición a Facultad de la unive¡sidad Nacional de salta.

Que. DirecciÓn General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a
Resolución N'cs-535/2023 de prónoga del presupuesto aproúado por Resolución N. cs-444/2022 con
las respectivas modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiáro 2024 (tefe de Trabajos pnácticos,
Dedicación Semiexclusiva, Regular, vacanle por Iicencia sin goce de haberes de la Lic. Marlá Elena Nievá
de Gutiérrez desde el 30 de Octubre de 2014), Resolución NtO_SaLUO-ZS¿¡ZO t¿.

Que, la Coordinación de Carrera de EnfermerÍa de Ia Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los htegrantes sugeridos para el Tribunal
Evaluador conespondiente.-

. _ Que, el Consejo Asesor de Ia Sede Regional Onín en Transición a Facultad, de la
universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordiniria N' 03/2024, aprueba por unanimidad er
Dictamen de la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de Interáados para el cargo
de referencia.

_ Que. asimismo designa er rribunal Evaluador que intervendrá en er presente llamado y
determina los Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N" 4z4r2or4, der consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias de la Sarud de Ia univeriidad Nacional de salta, Reglamento p;;i;
Provisión de Cargos Docentes lnterinos; indicando que la designación será a partir de la éfectiva tóma de
posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, Dirección Administ¡ativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la universidad Nacional de salta, informa que corresponde Autórizar el Llamado de referencia, áe
acuerdo a lo dispuesto en el Artfculo 2. de la Resolución N¿ CS-253/2023; siendo necesa¡io la elaboraóión
del instrumento legal correspondiente; y

CONSIDERANDO:

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

AR'TICULO l': Autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un ( I ) cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos. Dedicación Semiexclusiva, Interino. para Ia asignatura "Bases del Cuidado
Enfermero Il" con Extensión de Funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciplina afin de
acuerd o a las necesidades de la institución. de la Carrera Licenciatura en Enfermeria (Plan 201 8), que se
dicta en la Sede Regional Orán en Transición ultad de la Universidad Nacional de Salta.
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TITULARES
Lic. Ma¡ía Elena Nieva
Lic. Julio Méndez
Lic. Rubén Vega
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ARTICULO 2": Indica¡ que el cargo motivo del llamado se imputañ¡ a Resolución N'cs-535/2023 de
prÓnoga del Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con las respectivas modificatorias
realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024 (Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva,
Regular, vacante por licencia sin goce de haberes de la Lic. María Elena Nieva de Gutiénez desde el 30 de
Octubre de 2014), Resolución N. CD-S ALUD-7 54/2014.

ARTICULO 3o: Designar el rribunal Evaluador que intervendrá en el presente llamado, el que estará
integrado de la siguiente manera:

..2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

SUPLENTES
Lic. Hugo Chocobar
Mg. Nanci Silvestre
Lic. Mario Bignone
Lic. Isac Burgos
Esp. Juan Sergio Escalante
Esp. Miriam Vizcarra

ARTICL'LO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos. en un todo de acue¡do a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOIIES OFESORES:
Angélica Acosta (tirular).
Marisa Juárez (suplente).

VF,F,DOR F UXI LI A ItF.S D F, I,A ENCIA
Magdalena Millatureo (titular)
Cintia Helguero (suplente).

VEEDORES GRAD I.JADOS:
Fabiana Apaza (titular).
Gladys Cáceres (suplente).

VT]EDORES ALUMNOS:
María Peña (titular).
Cristina Sánchez (suplente)

ARTICULO 5': Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y
cursar copia a Secretaría de Sede, Dirección Administratiya Académica, Comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Miembros del rribunal Evaluador y Veedores para su
conocimiento y efectos.
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